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La Comunidad de Madrid difunde mensajes de impacto dirigidos a la población juvenil para concienciarla sobre el cumplimento de la normativa sanitaria para hacer frente al COVID-19. Estos anuncios se enmarcan en la campaña de publicidad No te saltes la Vida, presentada el pasado lunes por la presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso. La campaña se centra en tres medidas preventivas frente al coronavirus: el cumplimiento de la cuarenta en caso de ser positivo o contacto; la ventilación frecuente en establecimientos cerrados, y el cumplimento de la normativa relativa a fiestas o reuniones, que no pueden sobrepasar las seis personas.

Entre otras acciones de la campaña de creatividad dirigida a la población joven destaca la emisión de cuñas en la plataforma audiovisual Spotify, que aparecerán en las listas más escuchadas de la música de moda, como el reggaetón, y a partir de las doce de la noche para advertir de las fiestas o de las reuniones que no deben exceder de seis personas. Las cuñas, inspiradas en grandes éxitos musicales y con jerga juvenil, se cierran con el mensaje: No es por cortar el rollo, es por cortar el contagio. Hoy salir de fiesta, mata.

Además, se ha creado una línea específica en el canal audiovisual YouTube con tres spots de seis segundos, en los que se ha falseado el botón de ‘saltar anuncio’, para dejar claro que las medidas sanitarias no son ‘saltables’: el uso de mascarilla, mantener la distancia de seguridad y no realizar fiestas ni acudir a reuniones de más de seis personas.

La campaña contiene también gráficas para soportes de exterior en gran formato, expuestas en las estaciones de Metro de Moncloa y Ciudad Universitaria y en la de Cercanías de Cantoblanco, zonas de una gran concentración de población juvenil. También se han preparado banners y carteles en todas las universidades y colegios mayores de la Comunidad de Madrid, inspirado uno de ellos en los anuncios de clases particulares con la pregunta: ¿Quién se la coge hoy?, donde la respuesta aparece en las diferentes pestañas recortables: tu abuela, tu padre, tu pareja, tu hermana, tu vecino. El anuncio incluye el mensaje Si te saltas las medidas, lo paga quien más quieres.

Por otro lado, los anuncios que se presentaron esta semana en el marco de la campaña No te saltes la vida, han contado con la participación de profesionales del SUMMA 112 y del Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda, que han prestado además sus instalaciones para su preparación.

Por parte del SUMMA 112, un total de cinco profesionales sanitarios (una médico, un enfermero y tres técnicos de Emergencias Sanitarias), con una UVI móvil y un Vehículo de Intervención Rápida, participaron en el rodaje de un anuncio que pretende sensibilizar sobre la necesidad de realizar una correcta ventilación de los espacios cerrados cuando se producen reuniones. En el vídeo, una mujer es trasladada intubada a las urgencias de un hospital por parte de un equipo de emergencias del SUMMA 112 en una UVI móvil.

Los otros dos spots se centran en la necesidad de cumplir las cuarentenas y el número limitado de personas en reuniones sociales o familiares. Profesionales sanitarios del Hospital Puerta de Hierro Majadahonda colaboraron en la grabación. También asesoraron al equipo de producción para que las imágenes mostradas fueran lo más cercanas a la realidad diaria de las unidades de cuidados intensivos.

Los materiales informativos de esta campaña de publicidad, así como las recomendaciones preventivas básicas frente al COVID-19, están disponibles en el enlace del portal web oficial de la Comunidad de Madrid www.comunidad.madrid/coronavirus .

La Comunidad de Madrid destinará un total de 2.887.983 euros en ayudas al sector del ganado bovino y a la industria agroalimentaria. Esta subvención denominada Medida 21 procede del marco del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEDER) y tiene como finalidad ayudar a los agricultores y pymes especialmente afectadas por la crisis del COVID-19.

Así lo ha aprobado el Consejo de Gobierno celebrado esta semana, que ha autorizado un gasto total para el sector de ganado bovino de 1.853.000 euros y 1.034.893 para las industrias de transformación de productos agroalimentarios. La ayuda, de concesión directa, no podrá superar los 7.000 euros por ganadero y los 50.000 por operador de la industria agroalimentaria.

El sector agroalimentario español ha mostrado su fortaleza y su capacidad de abastecer de alimentos a una población, que, debido a su estado de confinamiento, ha cambiado los hábitos de consumo y de compra. Las ayudas aprobadas, por tanto, se destinan al mantenimiento del sector primario y el de las industrias agroalimentarias al considerarse ambos estratégicos de la economía madrileña.

Los titulares de las explotaciones agrarias y ganaderas mayores de 18 años y en activo podrán solicitar estas ayudas -vinculadas al Programa de Desarrollo Rural (PDR) 2014-2020- para mejorar la competitividad del sector agrario y afrontar el futuro de sus explotaciones tras las pérdidas ocasionadas por la pandemia y el cierre del canal HORECA, que afectó especialmente a los cebaderos de ganado bovino al ver restringidas sus ventas en hoteles, restaurantes y cafeterías.

Otro de los subsectores afectados fue el sector del toro de lidia. El cierre obligatorio de establecimientos en los que se desarrollan espectáculos públicos, así como la suspensión de actividades de ocio y fiestas populares ha conllevado el cierre de plazas, recintos e instalaciones taurinas, paralizando la demanda de ganado en la región en un 100% respecto a años anteriores. En la Comunidad de Madrid hay 70 explotaciones inscritas en el registro general de explotaciones ganaderas (REGA) con ganado de lidia.

En el caso de las industrias agroalimentarias, se vieron afectadas por el cierre del canal HORECA, y en especial, los subsectores de vinos, aceites de oliva, cervezas, quesos, aceitunas, café, té e infusiones y miel.

Las cuantías para las explotaciones de animales de especie bovina de producción de leche y carne serán de 700 euros para las explotaciones que tengan de 21 a 50 animales; de 1.500 euros para las que posean de 51 a 100; y y de 3.000 euros para las de más de 100.

Por su parte, las ayudas para explotaciones de reproducción de raza bovina de lidia, cabestros para la lidia y centros de concentración de lidia vendrán determinadas en función del número de animales de más de 24 meses presentes en la explotación a fecha 1 de enero de 2020. Así se concederán 3.000 euros a aquellos propietarios que tengan entre 5 y hasta 20 animales, 6.000 a los que tengan entre 21 y hasta 50 reses, y 7.000 a aquellos que cuenten con más de 70 cabezas de ganado.

En cuanto a los cebaderos de ganado de bovino, los requisitos son los mismos que en el caso anterior pero la cuantía de la ayuda será de 1.500 euros, 3.000 y 3.500 para aquellas explotaciones de entre 5 y 20 cabezas, de 21 hasta 50 y más de 50 reses, respectivamente.

Por último, lo operadores de transformación de productos agroalimentarios, de los sectores del vino, aceite de oliva, cerveza, queso, aceituna, café, té e infusiones y miel; podrán recibir 4.000 euros, en el caso de microempresas y 5.000 euros en el caso de las pequeñas empresas.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha anunciado que su Gobierno quiere alcanzar un “gran pacto por la ciencia” en la región y llegar al 2% del PIB de inversión en I+D en esta legislatura. Lo ha hecho tras presidir en el Paraninfo de la Universidad Complutense de Madrid el acto de entrega de los Premios Julián Marías y Miguel Catalán, en su edición de 2019, que tuvo que ser aplazada por el COVID-19, y en la de 2020.

“Es una inversión en futuro, en el porvenir de Madrid y de España. El Gobierno de Madrid va a seguir apostando por la educación, la investigación y la innovación como creadoras de capital humano, que es la base de progreso y bienestar de una sociedad”, ha sostenido, para destacar el fuerte impulso a la investigación con los cinco Planes Regionales de Investigación Científica e Innovación Tecnológica, y la creación de los siete Institutos Madrileños de Investigación Avanzada.

Sobre los premios que organiza la Comunidad de Madrid y entregados hoy, ha indicado que sirven para “recompensar el trabajo científico y divulgativo” y que se dan al “esfuerzo de vidas dedicadas al estudio y a la investigación para mejorar la vida cotidiana de las personas”. El Gobierno quiere con ellos “promover y ensalzar los valores científicos y humanísticos, cultivar y captar el talento, y mejorar la transferencia de conocimiento a la sociedad”. “Con vuestro trabajo en los laboratorios, en los centros de investigación, en los archivos, bibliotecas y universidades, estáis mejorando la vida de todos”, ha manifestado Díaz Ayuso.

En este sentido, ha indicado que las investigaciones de los nueve premiados hoy “son cruciales en una región puntera en ciencia y tecnología como la Comunidad de Madrid, donde se desarrollan más de 3.100 proyectos de I+D cada año y se genera el 1% de la producción científica mundial”. Esta línea vanguardista “está dando grandes resultados”, ha asegurado Díaz Ayuso, que ha estado acompañada del consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, Eduardo Sicilia.

Sumando las dos ediciones, se ha galardonado a nueve profesionales repartidos en las distintas categorías: el Miguel Catalán 2019 por su carrera científica es para el profesor del CSIC José Luis López Carrascosa, mientras que el Miguel Catalán en la categoría de menores de 40 años ha sido para la investigadora María Victoria Llorens Martín.

En cuanto al galardón Julián Marías, el de 2019 por el desarrollo de su carrera científica es para la profesora del CSIC Pilar García Moutón, y la doctora Laura Nuño de la Rosa García ha obtenido la distinción para menores de 40 años.  En la edición 2020, el Premio Miguel Catalán que destaca la carrera científica es para José Cernícharo Quintanilla; mientras que el galardón que distingue a los menores de 40 años se lo lleva la investigadora Isabel Guillamón Gómez.

El galardón Julián Marías 2020 a la carrera científica es para Miguel Ángel Puig-Samper Mulero; y Esther López Martín y Josefa Ros Velasco son las premiadas con este galardón para menores de 40 años.

José López Carrascosa es profesor de Investigación del CSIC en el Centro Nacional de Biotecnología. Experto en Microscopia electrónica, su carrera científica se ha centrado en el análisis y desarrollo de nuevas tecnologías para el estudio de la estructura del material biológico.

María Victoria Llorens Martín realizó su doctorado en Neurociencias y actualmente está en el Centro de Biología Molecular Severo Ochoa. Sus investigaciones han sentado nuevas bases para el campo de la neurogénesis hipocampal adulta humana y algunos de sus trabajos son un referente internacional en el estudio de la neurogénesis adulta en la enfermedad de Alzheimer.

María Pilar García Mouton es profesora de Investigación del CSIC en el Instituto de Lengua, Literatura y Antropología. Es experta en Geolingüística y Variación del español. Actualmente es académica correspondiente de la Real Academia Española, vicepresidenta del Atlas Linguistique Roman y coordinadora de un proyecto para la edición del Atlas Lingüístico de la Península Ibérica.

Laura Nuño de la Rosa es doctora en Filosofía y su trabajo en la Universidad Complutense de Madrid se centra en las relaciones entre ciencia, filosofía y sociedad. En sus investigaciones más innovadoras está el estudio de cuestiones epistemológicas y ontológicas en la biología contemporánea

José Cernichero, pionero de la astrofísica molecular, trabaja en el estudio de las nubes de polvo y gas que se originan alrededor de las estrellas, donde se forman los nuevos planetas, y desentraña de qué están compuestas analizando las emisiones lumínicas detectadas por los radiotelescopios. Su equipo ha sido capaz de encontrar alrededor del 30% de las moléculas que se sabe que existen en el espacio.

Isabel Guillamón, por su parte, es investigadora de la Universidad Autónoma de Madrid y destaca en el estudio de los superconductores, unos materiales que ya están revolucionando el transporte y almacenaje de energía y que han entrado también con fuerza en el campo de la medicina –se usan, por ejemplo, en las resonancias magnéticas- y en el de la computación.

Miguel Ángel Puig-Samper investiga en el campo de la historia de la antropología y del darwinismo. Experto en la obra de Alexander Von Humboldt, destaca por sus innumerables trabajos de historia cultural y científica sobre España y el Mundo Atlántico.

Esther López Martín es una investigadora de la Facultad de Educación de la UNED que ha hecho notables adelantos en los estudios sobre la calidad del sistema educativo en sus diferentes niveles, con especial énfasis en los factores asociados al rendimiento académico; y Josefa Ros Velasco es filósofa, que ha centrado sus estudios en el aburrimiento como motor de la innovación y la creación. Su trabajo está sirviendo en la actualidad para prevenir el aburrimiento como factor de riesgo en las residencias públicas para mayores en España.

Estos reconocimientos llevan el nombre de dos ilustres investigadores españoles, el físico don Miguel Catalán y el filósofo don Julián Marías, en honor a sus nítidas y dilatadas trayectorias intelectuales, sus aportaciones al conocimiento y el ejemplo que sus vidas dedicadas a la investigación suponen para las generaciones actuales. Están dotados con una económica de 42.000 euros cada uno para los que distinguen gratificación la trayectoria profesional (senior), y con 21.000 euros para aquellos que premian a los menores de 40 años (junior).

El vicepresidente, consejero de Deportes, Transparencia y portavoz del Gobierno de la Comunidad de Madrid, Ignacio Aguado, ha participado en la adhesión del municipio de Alcobendas al Registro de Transparencia de la Comunidad de Madrid, un acto en el que también han estado presentes el viceconsejero de Transparencia, Francisco Lara, y el alcalde y vicealcalde de Alcobendas, Rafael Sánchez y Miguel Ángel Arranz, respectivamente.

El Registro de Transparencia, conocido popularmente como ‘Registro de lobbies’, es un organismo en el que figuran inscritos todos aquellos sujetos que quieran realizar aportaciones y participar directa o indirectamente en las políticas públicas. El Gobierno de la Comunidad de Madrid cuenta con uno propio desde el pasado 16 de septiembre, al que se deben adherir (o crear uno específico) ayuntamientos madrileños, tal y como ya ha hecho Alcobendas.

Precisamente, Aguado ha aprovechado para felicitar al municipio “por ser el primer consistorio madrileño en sumarse a una herramienta tan ambiciosa en términos de regeneración política”. También ha animado a otras localidades a seguir este ejemplo en cumplimiento de la Ley de Transparencia que rige desde el pasado 1 de enero en la región, “una de las leyes de transparencia y participación más avanzadas y exigentes de España y Europa”.

Durante su intervención, el vicepresidente regional ha reafirmado su “pleno” compromiso “con los principios de buen gobierno”. “La transparencia”, ha proseguido, “es el mejor antídoto contra la desafección y la desconfianza de los ciudadanos; no es una opción sino una obligación de los dirigentes políticos, que debemos dar cuenta e informar de las reuniones que mantenemos en el ejercicio del cargo, con qué entidades y personas, y sobre qué tipo de asuntos”.

Aguado ha incidido en que “las personas con vocación de servicio público tenemos como meta ayudar, no esconder nada ni llevarnos nada que no sea nuestro”, defendiendo “la legitimidad de organismos, empresas y particulares a la hora de exponer sus intereses y puntos de vista para una óptima toma de decisiones desde la independencia política”.

Una herramienta como el Registro de Transparencia está concebida para mejorar las funciones del Ejecutivo regional y el buen gobierno de los cargos públicos. A través de la misma, se exige publicar en las agendas de trabajo los encuentros y reuniones que se mantienen con todas las personas, entes o agentes inscritos.

Tal y como estipula la Ley de Transparencia y Participación de la Comunidad, es necesario contar con un instrumento de estas características para evitar la opacidad en la elaboración y aplicación de políticas públicas, afianzando la confianza de la ciudadanía.

Al Registro de Transparencia regional se deben adherir los entes obligados por la Ley homónima, como universidades, fundaciones, empresas públicas, y también permite la adhesión por parte de los ayuntamientos madrileños, como Alcobendas, para mejorar la coordinación y colaboración plena entre administraciones.

Cualquier persona o entidad puede formar parte de este organismo mediante la cumplimentación de un formulario en el Portal de Transparencia. La actualización del organismo se produce de forma diaria.

A fecha de 16 de noviembre, el Registro contaba con 126 personas o entidades inscritas. De ellas, 69 son entidades sin ánimo de lucro, 49 entidades con ánimo de lucro y 8 personas físicas.

El Gobierno de la Comunidad de Madrid sigue impulsando el buen gobierno y la participación de los ciudadanos en sintonía con la entrada en vigor el pasado 1 de enero de 2020 de la Ley de Transparencia y Participación de la Comunidad.

Precisamente, el pasado 1 de enero comenzó a funcionar el nuevo Portal de Transparencia, donde se incorpora información referente a distintos ámbitos de actuación del Gobierno regional: agenda de altos cargos, información de listas de espera en el ámbito sanitario, planes económico-financieros y desviación presupuestaria.

La Comunidad de Madrid exige al Gobierno central que respete la autonomía fiscal de las comunidades autónomas para gestionar los tributos cedidos, tal y como recogen la Constitución Española y la Ley Orgánica de Financiación Autonómica. Así lo ha asegurado hoy el consejero de Hacienda y Función Pública, Javier Fernández-Lasquetty, quien ha recordado la intención manifestada por el Ejecutivo de imponer a los madrileños el pago del impuesto de Patrimonio, que se encuentra bonificado al 100% en Madrid desde el año 2008.

El consejero ha valorado la enmienda a los Presupuestos Generales del Estado (PGE) presentada por un grupo parlamentario en el Congreso que persigue acabar con la “competencia fiscal a la baja”, en alusión a la Comunidad de Madrid. En su opinión, “está diseñada solo para perjudicar a los madrileños”, ya que cita a regiones donde el impuesto de Patrimonio está bonificado al 100% y donde el impuesto de Sucesiones y Donaciones es “prácticamente inexistente”.

Fernández-Lasquetty ha destacado que esta propuesta incumple la Constitución Española, así como las normas vigentes de cesión de impuestos, es “un atentado contra la capacidad normativa en materia tributaria de las comunidades autónomas y supone un quebranto del principio de lealtad institucional”.

El titular de Hacienda y Función Pública ha explicado que si se llevase a la práctica dicha enmienda, se impondría una cuota estatal del impuesto de Patrimonio, que no existe hasta ahora, y podría acabar con las bonificaciones en Sucesiones y Donaciones que se aplican en Madrid, lo que supondría la desaparición de la autonomía fiscal de las regiones.

Además, Fernández-Lasquetty ha alertado sobre el hecho de que sea “precisamente un partido independentista, que no cree en la unidad de España, el que pretenda una armonización fiscal para todas las comunidades autónomas. Es una mera excusa para dinamitar los buenos resultados en materia fiscal de la Comunidad de Madrid”.

En 2019, la Comunidad de Madrid registró un aumento del 7,7% en la recaudación de los impuestos de gestión propia, como son el impuesto de Sucesiones y Donaciones, Actos Jurídicos Documentados (AJD), Transmisiones Patrimoniales (ITP) o los impuestos relacionados con el Juego. De esta manera, la recaudación total en estos tributos alcanzó los 2.164 millones de euros, sobre los 2.010 millones de 2018, a pesar de que el pasado año entraron en vigor en Madrid nuevas bonificaciones en los impuestos de Sucesiones y Donaciones, AJD y ITP. “Es un claro ejemplo de que bajar impuestos no supone una merma en la recaudación”, ha constatado el consejero.

El titular regional de Hacienda ha recordado la amenaza del Gobierno central con armonizar el impuesto de Patrimonio, tal y como avanzó el Ministerio de Hacienda, para que ninguna región se beneficie del “efecto sede”, en alusión a la Comunidad de Madrid.

En relación con este tributo, la Comunidad de Madrid lo tiene bonificado desde 2008 al 100%, “porque se trata de un impuesto injusto y arcaico que grava por duplicado la misma propiedad, que es declarada también en el IRPF y, en el caso de inmuebles, en el IBI. Además, es un impuesto ineficaz, que desincentiva el ahorro”, ha apuntado el consejero.

Fernández-Lasquetty también ha criticado que se acuse a la Comunidad de hacer “dumping fiscal”. “Se trata de una acusación completamente falsa porque todas las comunidades autónomas contamos con el mismo marco competencial en materia tributaria. Madrid no hace nada que no puedan hacer el resto de regiones, tal y como recoge la normativa vigente. La propia ministra Montero ha reconocido recientemente que el término está mal empleado”, ha precisado.

Por último, el consejero ha detallado el coste que supondría la armonización fiscal de los tributos de gestión autonómica para los más de tres millones de contribuyentes madrileños, que alcanzaría los 5.900 millones de euros en el caso de la Comunidad de Madrid. En concreto, 780 millones por el tramo autonómico del IRPF; 1.100 millones en Patrimonio; 3.332 millones en Sucesiones y Donaciones, y 692 millones en Transmisiones y Actos Jurídicos Documentados.

La Comunidad de Madrid respalda la creación de marcas de calidad para posicionar al sector agroalimentario de la región a la vanguardia. Así lo ha manifestado la consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, Paloma Martín, en la inauguración del Foro de ABC Alimenta Madrid.

Martín ha destacado en la inauguración de este foro que, con esta iniciativa, incluida en el Plan Terra del Ejecutivo regional para garantizar la fortaleza del sector agroalimentario madrileño, “queremos conquistar nuevos mercados”, lo que exige “respaldar la calidad de los productos con una potente imagen de marca que requiere ir más allá de un sello”.

La consejera madrileña ha recordado cómo los ciudadanos “cada vez son más exigentes y anteponen la calidad de los productos a la cantidad”, apostando por una producción “saludable, segura, tradicional, sostenible y con trazabilidad sobre el origen de los alimentos”. Una circunstancia que hace imprescindible “mejorar el posicionamiento de los alimentos de Madrid, su comercialización en nuestra región, pero también en el resto de España y más allá de nuestras fronteras”, ha argumentado.

Martín ha constatado que cada vez “se buscan productos con alto valor añadido, 100% trazables y de gran calidad”, y desde la propia UE se desarrollan políticas cada vez más centradas en “acercar los atributos de los productos del sector primario y su proceso de producción a los consumidores”, así como en “proteger las denominaciones de productos vinculados a su origen geográfico y hacer tradicional”. En este sentido, el 82% de los españoles cree que es necesario que las marcas innoven e inviertan en productos naturales y saludables y el 74% en productos respetuosos con el medio ambiente.

Asimismo, los canales de comercialización, tal y como ha señalado la consejera, permiten al sector agroalimentario ser cada vez más competitivo, motivo por el que ha recordado la importancia de “los circuitos cortos como MadridRural, el centro de distribución de productos Km0, así como nuevas fórmulas de comercialización web”, que se han potenciado durante el Estado de alarma. También ha destacado “los acuerdos con las grandes superficies para dar a conocer los alimentos de Madrid en centros comerciales”. Sobre este asunto, Martín ha anunciado que estas Navidades se establecerá un marco de colaboración con estas grandes superficies para impulsar el consumo de productos de proximidad.

La titular de Medio Ambiente ha elogiado la celebración de foros como Alimenta Madrid, que permiten poner en valor cómo, a pesar de las circunstancias que se han vivido durante la pandemia, “todas las actividades de la cadena alimentaria han resultado esenciales para garantizar el abastecimiento de bienes de primera necesidad a la población”.

La consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad ha recordado que España cuenta con unas materias primas “reflejo de un país diverso”, donde “la importancia de la dieta mediterránea quedó refrendada por la UNESCO al reconocerla como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad”. “Tradición e innovación son elementos esenciales de la cultura gastronómica española”, ha enfatizado, para añadir que “los componentes de la cadena alimentaria son motores económicos fundamentales por su aportación al PIB y su influencia en ámbitos como el turismo”.

En esta línea, Paloma Martín ha destacado que la Comunidad de Madrid es una “región estratégica centro de inversiones y negocios”, con un mercado de grandes consumidores y una industria alimentaria que tiene más de 1.400 empresas, donde se facturan cerca de 6.000 millones de euros al año, lo que supone el 13% de las ventas de productos industriales a nivel regional, dando empleo a 100.000 personas.

Además, el volumen de exportaciones de productos alimentarios en la región asciende a 1.300 millones de euros y representa el 5% de la facturación de las empresas madrileñas, que cuenta con la mayor plataforma de distribución, comercialización, transformación y logística de alimentos frescos de España, Mercamadrid, donde trabajan más de 800 empresas y cuya área de influencia llega a 12 millones de consumidores.

La Comunidad de Madrid ha abierto el plazo para solicitar las ayudas del Programa de Rehabilitación Energética de Edificios (PREE). Una línea dotada con 39,2 millones de euros destinados a impulsar la sostenibilidad de las edificaciones de la región.

Con este presupuesto, podrán realizarse intervenciones para la mejora de la envolvente térmica; sustitución de instalaciones de generación térmica con combustibles de origen fósil por generación térmica basada en fuentes renovables como la biomasa, la geotermia, la solar térmica o la aerotermia; y la incorporación de tecnologías de regulación y control, así como la mejora en la eficiencia energética en la iluminación.

Serán subvencionables aquellas actuaciones que reduzcan el consumo de energía final, al menos en un 10% con respecto a su situación de partida, y que mejoren la calificación energética total del edificio al menos en una letra. Los trabajos deberán realizarse en edificios completos o viviendas unifamiliares ubicados en la Comunidad de Madrid, construidos con anterioridad al año 2007.

Para todas las actividades, la ayuda económica de partida es de hasta el 35% del coste elegible, salvo en el caso de mejoras de eficiencia energética en instalaciones de iluminación, en los que la ayuda será de hasta el 15%.

Asimismo, el PREE contempla la concesión de ayudas adicionales, que podrán alcanzar en su conjunto hasta un 50% por criterios sociales, de eficiencia energética o acciones integradas que combinen dos o más tipologías de actuación siempre que una de ellas sea sobre la envolvente térmica del edificio; actuaciones que eleven la calificación energética del edificio para obtener una clase energética «A» o «B» o incrementen en dos letras la calificación energética de partida; y también para aquellos edificios de viviendas que hayan sido calificados de protección pública o estén situados en un Área de Regeneración y Renovación Urbana o Rural, así como para viviendas unifamiliares que dispongan del bono social.

Las solicitudes deberán presentarse a través de la página web de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid www.preemadrid.com a partir de mañana sábado 21 de noviembre hasta el 31 de julio de 2021, con un plazo máximo para la ejecución de las actuaciones de 18 meses desde la comunicación de la concesión.

Podrán beneficiarse de estas ayudas las personas físicas o jurídicas propietarias de edificios existentes, comunidades de propietarios, empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edificios, empresas de servicios energéticos, entidades locales y el sector público institucional, además de comunidades de energías renovables o comunidades ciudadanas de energía.

La Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid organizará los próximos días 26 y 27 de noviembre, en formato telemático, una serie de sesiones informativas, al objeto de explicar todos los aspectos relacionados con el Programa PREE a beneficiarios y empresas. Los interesados pueden inscribirse a través del enlace www.fenercom.com/formacion/.

Además, la Comunidad de Madrid ofrece toda la información disponible sobre estas ayudas a través de la página web de la Fundación de la Energía www.fenercom.com .

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado -en su reunión de esta semana- una inversión de 1,9 millones de euros para la prórroga por un periodo de dos años del contrato de servicios de la Agencia de Vivienda Social (AVS) con el que, entre otras cosas, se refuerza la integración de las familias realojadas de la Cañada Real Galiana.

En concreto, este servicio colabora en la inclusión social, promoción comunitaria y asistencia vecinal a los adjudicatarios de vivienda de la AVS y en el realojo de 150 familias residentes en el Sector 6, de acuerdo con el Pacto por la Cañada Real entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de la capital.

El trabajo desarrollado con las familias del Sector 6 de la Cañada Real Galiana incluye cursos de formación para adaptarse a sus nuevas viviendas en altura; seguimiento de la familia, tanto en materia educativa con los niños como de habilidades sociales con adultos; además de actividades y seguimiento para lograr una mejor integración social y comunitaria una vez que se efectúa el trasladado.

La empresa adjudicataria Aebia Tecnología y Servicios S.L. ha prestado su servicio con resultados positivos, principalmente con la mejora en la organización de las comunidades y mancomunidades donde se ha beneficiado la convivencia vecinal a través de la puesta en marcha de procesos comunitarios y la realización de diversas actividades. Por ello, el Gobierno regional ha establecido una prórroga por un periodo de dos años, desde el 27 de noviembre de 2020 hasta el 26 de noviembre de 2022.

Debido a la pandemia de la COVID-19, este servicio es en estos momentos de vital importancia para poder disponer de las herramientas necesarias en la resolución de posibles conflictos de convivencia, siempre en el marco de la Agencia de Vivienda Social.

El Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado un gasto conjunto de 2,6 millones de euros dirigidos a prorrogar dos contratos de gestión de acogimiento residencial para ofrecer atención especializada a menores de la región con medidas de protección. Las prórrogas de ambos contratos permitirán dar continuidad a estos servicios, que suman un total de 52 plazas, a lo largo del próximo año.

El primero de los contratos prorrogados, por un montante de 1.957.750 euros, asegura la gestión de 38 plazas de acogimiento residencial de menores de 6 a 18 años que tengan medidas de protección a cargo de la Comunidad de Madrid y presenten déficits cognitivos ligeros o límites con trastornos de conducta asociados. Este acuerdo permitirá mantener la actividad de un total de 20 viviendas para este fin durante los dos próximos años.

Por su parte, el segundo contrato gestiona 14 plazas de acogimiento residencial de menores con trastornos del comportamiento y supone un gasto de 633.588 euros. Los usuarios de estas plazas son menores de entre 12 y 18 años, con medidas de protección, cuyas dificultades de adaptación psicosocial requieren una intervención educativa especializada en un entorno totalmente alejado de su medio habitual, por lo que los recursos residenciales que los acogen están ubicados fuera de la Comunidad de Madrid.

Tras comprobar que el servicio prestado por las entidades adjudicatarias de ambos contratos –que vencen el próximo 31 de diciembre- se ha desarrollado de manera satisfactoria y con estricto cumplimiento de las condiciones pactadas, el Gobierno regional ha decidido prorrogarlos hasta el 31 de diciembre de 2021 para asegurar el funcionamiento de estas plazas con las mismas características de atención y calidad.

El consejero de Justicia, Interior y Víctimas de la Comunidad de Madrid, Enrique López, ha recibido la Memoria 2019 de la Audiencia Provincial de Madrid de manos de su presidente, Juan Pablo González, en una reunión en la que también ha participado la viceconsejera de Justicia y Víctimas, Yolanda Ibarrola, y que ha servido para analizar la situación actual y futura de este tribunal colegiado, que en los últimos meses ha tenido que adaptar su funcionamiento debido a la crisis sanitaria provocada por el coronavirus.

La memoria refleja que durante el año pasado la Audiencia Provincial de Madrid resolvió 10.619 asuntos en las secciones civiles. Por su parte, los asuntos recibidos por las distintas secciones penales de este organismo ascendieron a 32.256, de los cuáles sólo quedaron pendientes 4.299 al término del pasado 2019.

La Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de la capital continuarán  con su campaña de concienciación a los jóvenes contra el coronavirus  Protégete, protégenos a lo largo de los meses de noviembre y diciembre.  Tras la excelente respuesta por parte de los cerca de 1.550 jóvenes  participantes, el equipo de Voluntarios por Madrid, que contará con 300  colaboradores hasta fin de año, seguirá acudiendo a los centros  juveniles y oficinas de información juvenil de 16 distritos de la  ciudad.

El objetivo de la campaña es concienciar a la población joven para  que no baje la guardia y siga manteniendo conductas responsables frente  al coronavirus. Los voluntarios realizarán una serie de actividades  dinámicas y juegos sobre la importancia del uso de la mascarilla y del  respeto a las medidas de seguridad, dialogando de tú a tú con los  jóvenes. La intervención estará adaptada a la normativa sanitaria  actual, en el marco del programa QuedaT de intervención socioeducativa a través del ocio y tiempo libre para jóvenes de 14 a 20 años.

La brigada voluntaria acudirá a las sedes del programa municipal,  ubicadas en los distritos de Centro, Arganzuela, Chamartín, Tetuán,  Fuencarral-El Pardo, Moratalaz, Hortaleza, Barajas, Latina, Carabanchel,  Usera, Puente de Vallecas, Villa de Vallecas, Villaverde, Vicálvaro y  San Blas-Canillejas. Los días de intervención en todos estos espacios  seguirán siendo los jueves por la tarde, de 18.00 a 20.00 horas.

Este mes de noviembre, el grupo de voluntarios también se trasladará a  las oficinas de información juvenil y a los centros juveniles de El  Pardo, el miércoles 25; Hontalbilla, el jueves 26, y Carabanchel, el  viernes 27. Las semanas anteriores, el equipo estuvo en estos mismos  centros y en los de Chamberí, El Aleph y Tetuán.

En diciembre, los jóvenes voluntarios volverán a los centros de  Chamberí, el miércoles 2 y el viernes 18; Carabanchel, el viernes 18; y  Tetuán, los jueves 10 y 17. En El Aleph, se presentarán los miércoles 2,  9 y 16, y en El Sitio de mi Recreo, los jueves 3, 10 y 17.

En todos los centros juveniles, los encuentros serán al aire libre,  en horario de 16.00 a 18.00 horas. En caso de lluvia, o cuando no se  pueda quedar en la calle, se realizará una actividad digital, a través del programa Conecta Juventud 2.0.

La campaña Protégete, protégenos de la Comunidad de Madrid se  lleva a cabo en espacios públicos con presencia juvenil como parques,  instalaciones deportivas u otros recintos municipales de 25 municipios  de la región. En ella colaboran cerca de 1.000 voluntarios, monitores y  miembros de Protección Civil, y está teniendo una gran aceptación por  parte de los jóvenes.

La idea de esta iniciativa es sensibilizar a la población juvenil,  trasmitiendo un mensaje positivo de responsabilidad y participación  activa. A estas actuaciones sobre el terreno en colaboración con los  ayuntamientos se suman también actividades online como vídeos en redes sociales, o el reto viral en TikTok con jóvenes influencers. Más información en la página web www.comunidad.madrid/servicios/juventud/protegete-protegenos.

La Comunidad de Madrid ha autorizado a la Agencia de Vivienda Social  (AVS) la contratación para el suministro por lotes de diferentes  materiales para la conservación de viviendas, locales, edificios y  solares de este organismo, por un importe de 1,2 millones de euros  distribuidos en tres anualidades.

El criterio de adjudicación se hará por procedimiento abierto con  único criterio del precio y no será posible variar los plazos de  entregas ni introducir cambios en las características de las  prestaciones o suministros técnicos. Estos últimos incluyen materiales  de albañilería, aluminio, calderas, electricidad, ferretería,  fontanería, hierro, madera, pintura, cerramientos antivandálicos y  maquinaria, que permitan realizar las obras con personal propio de la  Agencia de Vivienda Social.

Este presupuesto permitirá llevar a cabo el mantenimiento y  conservación de viviendas, locales, edificios y solares que componen el  patrimonio de la Agencia de Vivienda Social, además de realizar las  reparaciones necesarias y urgentes en todos aquellos inmuebles donde se  producen humedades y roturas. También se actúa donde es necesario  proteger con material antivandálico, en lo que se denomina  bunkerización, de las viviendas para protegerlas de ocupaciones ilegales  que impidan o retrasen la entrada de las familias vulnerables  adjudicatarias de las mismas.

La prestación del servicio aprobado facilitará igualmente la puesta a  punto de las viviendas ante un cambio de adjudicatario. El inmueble se  presenta en perfecto estado de habitabilidad, con la necesaria  actualización de los sistemas eléctricos o de gas a las normas vigentes y  en materia de seguridad. Este servicio se presta también en casos de  hacerse necesario algún tipo de adaptación en materia de accesibilidad.

La AVS dispone de un patrimonio superior a las 23.200 viviendas  sociales repartidas por todos los municipios de la región. A lo largo de  esta legislatura se construirán 1.500 más, de las que las 400 primeras  iniciarán sus trámites de construcción antes de que concluya el año.

El Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado un gasto de 999.752  euros para prorrogar el contrato del servicio de acceso inmediato a  vivienda y soporte socioeducativo para personas sin hogar de la región.  Este acuerdo permitirá mantener la actividad de un total de 20 viviendas  para este fin durante los dos próximos años.

El objeto de este contrato es la organización, gestión, ejecución y  seguimiento de este servicio de alojamiento, que se desarrolla a través  del modelo conocido como Housing First. Los usuarios de este  servicio son personas mayores de 18 años sin hogar, que a una dilatada  trayectoria viviendo en la calle suman otras situaciones como problemas  de salud mental, adicciones o discapacidad.

El contratista del servicio aporta un total de 20 viviendas  totalmente equipadas y la actividad de un grupo de profesionales para  ofrecer a los usuarios un acceso inmediato a la vivienda, que incluye  además soporte socioeducativo consistente en un proceso de  acompañamiento e intervención social que facilite su inserción.

Tras comprobar que el servicio prestado por la entidad adjudicataria  se ha desarrollado de manera satisfactoria y con estricto cumplimiento  de las condiciones pactadas, se ha decidido prorrogar el contrato -que  vencía a finales de este año- hasta el 31 de diciembre de 2022 para  asegurar el funcionamiento de estas plazas con las mismas  características de atención y calidad.

El Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado un gasto de  76.989.759 euros correspondiente a la celebración de 62 contratos de  gestión para la atención de personas adultas con discapacidad  intelectual en centros ocupacionales, de formación, oportunidades e  inserción laboral. Este acuerdo permite la contratación de un total de  4.509 plazas (4.341 de atención diurna y 168 plazas de apoyo y  seguimiento laboral) en estos centros entre el 1 de enero de 2021 y el  31 de diciembre de 2022.

Estos contratos se han adjudicado dentro del Acuerdo Marco firmado en  2018, que fija las condiciones a las que deben ajustarse estas  contrataciones y que tiene una duración de cuatro años. A esto hay que  sumar otros cuatro contratos que elevarán hasta 4.534 las plazas  concertadas para los próximos dos años.

Los centros ocupacionales son equipamientos sociales destinados a la  atención diurna, cuya finalidad consiste en la habilitación profesional,  el desarrollo personal y la inclusión social de los usuarios. Además,  incorporan actividades para el desarrollo normal del ocio de las  personas cuya discapacidad les impide, de forma provisional o  definitiva, su inserción laboral y social.

Los contratos autorizados cuentan con una nueva modalidad de plazas  de apoyo y seguimiento laboral, pensadas especialmente para responder a  las necesidades individuales de las personas con alto perfil de  empleabilidad. Estas plazas les van a permitir mantener el vínculo con su centro  ocupacional al compatibilizar su empleo con las actividades  complementarias que desarrollan estos recursos.
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